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DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 3 de marzo de 1962 por la que se dispone el , 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en recurso ci;e apelación contra la sentencia 
de la Audiencia Provincial de Badajozen el recurso 
número 23 de 1958, . 

De Orden del Excmo. Sr. Ministro se publica, para general co
nocimiento y cumplimiento en sus propius términos, la sentencia 
de 3 de enero de 1961 dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso de apelación:' contra la sentencia de la Audiencia Provin
Cia~ de Badajoz en el recurso número 23 de 1958, interpuesto 
por D. Vicente Mariño Báez contra acueroo del Jurado Pro
Vincial de Expropiación Forzosa de 4 de julio de 1958, cuya parte 
dispOSitiva dice asi: 

Fallamos: Que . debemob declarar y declaramos estimado el 
recurso de apelación interpuesto por don Vicente Mariño Báez 
contra sentencia dictada en Primera Instancia el veinticinco de 
abril de mil novecientos cincuenta y nueve por el Tribunal 
Provincial Contencioso Administrativo de Badajoz, confirmato
ria de la resolución del Jurado Provincial de Expropiación For
Zosa de la mentada provincia en cuatro de Jumo dp mIl nove
cientos cincuenta y oche,. por la que señalaba como justiprecio 
d~ las once hectáreas cincuenta y una áreas sesenta y tres cen
tiareas que de la finca del señor Marlño Báez se expropiaban 
la . cantidad de ochocienta~ once mil cuatroclentali noventa y 
ocho pesetas con cincuenta y ocho céntimos, revocándolas por 
no ser conformes a Derecho, y fijando como justo precio (com
prendido el cinco por ciento de afección) la cantidad de un mi
llón ciento treinta y siete mil trescientas cuarenta y cuatro pe
setas con treinta y cinco céntimos, y que por estar ajustadas a 
Derecho procede confirmar la sentencia apelada y resolución del 
Jurado Provincial de Expropiación Forzosa, ya calendado en 
este mismo fallo, en cuanto se desestimaba la declaración de 
d'años y perjuiCiOS de su fijación en ejeCUCión de sentencia. Y 
no ha lugar a expresa imposición de costas, 

Madrid, 3 de marzo de 1962.-P. D., Joaquin de Aguilera 

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras 
'Y Caminos Vecinales por la que se anuncia subasta de 
las obras comprendidas en los expedientes 111.1/62 
y 111.5/ 62. 

Au~o~1zada esta Dirección General por acuerdo del Consejo 
de MmlStros de 6 de los corrientes para la ejecución por su
bastas de las obras comprendidas en los expedientes 111.1/62 
y 111.5/62 (Construcción), d'e acuerdo con lo que preceptúa el 
articulo 50 de la Ley de Administración y Contabilidad ' de' la 
Hacienda Pública, hasta las trece horas del dia 24 de mayo 
de 1962 se admitirán en la Sección de Contratación y Asuntos 
Generales de la Dirección General de Carreteras y Caminos 
Vecinales, edificio de los Nuevos Mihisterlos, Madrid, y en las 
J.e~aturas de Obras Públicas respectivamente afectadas propo
SlClones pata optar a la subasta de las obras incluidas en los 
citados expedientes y que se enumeran en las relaciones adjun. 
tas, en las que se especifican los respectivos presupuestos de 
contrata, anualidades y plazos de ejecución. ' 

La subasta tendrá lugar en la Dirección General de Carre· 
teras y Caminos Vecinales el día 30 de mayo de 1962, a las 
once horas . de su mañana. 

En dicho acto se procederá por el Presidente de la Junta a 
la apertura de proposiciones presentadas y a la lectura de 
aquellas que cumplan los requisitos que se mencionan en la 
presente Resolución. 

Una vez leidas en voz alta las proposiCiones admisibles que 
se presenten a la subasta, la Junta, por declaración de la Pre
sidencia, adjudicará con carácter provisional la ejeCUCión de 
'las Qbras a la proposiCión que resulte económicamente más ven· 
tajosa. 

La adjudicación definItiva será pUblicada en el «Boletin 
OfIcial del Estado» para la ulterior tramitación que prescriben 
las , disposiciones vigentes, 

Si se presentaran dos proposiciones iguales para optar a 
cada una de las obras que comprende esta. subasta, se proced'erá 

en la forma que dispone la Ley de Administración y Contabili· 
dad de la Hacienda Pública en su artículo 5Jl. 

Los proyectos, pliegos de condiciones particulares y econó· 
micas, así como las especiales, estarán de manifiesto, durante 
el mismo plazo, en el Ministerio de Obras Públicas, planta sép
tima, Dirección Géneral de Carreteras, y en las Jefaturas de 
Obras Públicas respectivas en los días y horas hábiles de ofi· 
cina. .', 

Las proposiciones, ajustadas al modelo adjunto, se redacta· 
rán en castellano, y se extenderán en papel sellado o en papel 
común con póliza de seis pesetas, con arreglo a lo preceptuadO 
en la Ley del Timbre del Estado. Deberán presentarse dentro . 
de sobre cerrado (se ruega en tamaño cuartilla), en cuya parte 
exterior se consignará que la proposiCión que contiene corres- , 
ponde a la subasta. de las obras de que se trate, y se firmará 
por el licitador. 

Los licitadores presentarán en sobre abierto (se ruega ' en 
tamaño folio) la Siguiente docume~tación : 

a) Documentos que acrediten la personalidad d'el intere· 
sado o, en su caso, poder notarial o certificación acreditativa 
de la representación que ostenta. 

b) Carnet de Empresa con responsabilidad o, en su defecto, 
justificante de tener hecha la petiCión del mismo a la Delega· 
ció.n Nacional de Sindicatos. 

c) Declaración firmada cuando se trate de personas natu· 
rales y certificación cuando lo sea de Empresas de no estar in
cursos en ninguna de las incompatibilidades a que se refiere 
el articulo 48 de la LeY de AdminIstración Y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, de 1 de Julio de 1911, reformada por la de 
20 de diciembre de 1952. 

d,) Relación detallada de la maquinaria Y medios aúxiliares 
propuestos con los que han de ejecutarse los trabajos Y que 
han de adscribirse a la obra. 

. e) Justificación de .estar al corriente 'en el pago de la Con. 
tribución Industrial o de Utilidades, según ' . proceda, Y en el 
pago de los Subsidios Y Seguros Sociales. 

Las Empresas Y Sociedades presentarán, además: 

f) La certificación a que se refiere el artículo quinto del 
Decreto-ley de 13 de mayo de 1955, con las firmaS debidamente . 
legalizadas, . , 

g) La documentaclón de constitución de las Sociedades y 
acreditativa de su inScripción en el Registro Mercl!ontil y de la 
representación de aquélla por loS firmantes de las proposiciones, 

Para concurrir a la subasta de las presentes obras deberán 
los licitadores consignar previamente una . fianza equivalente 
al 2 por 100 del presupuesto total de contrata de la obra, fia~a 
que se constituirá por alguna' de las formas Siguientes: 

a) Consignación en metálico o tít.ulos de la Deuda Pública " 
en la 'Caja General de Depósitos o en alguna de sus sucursales. 

b) Presentación del aval bancario ante la Junta de Con· 
tratación. ' 

c) Depósito en metálico ante la misma Junta de Contrata
ción, 

Todo ello de acuerdo con lo preceptuado 'en la Ley 96/1960, 
de 22 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de di· 
ciembre>. 

Eri virtud de lo establecido por la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 7 de febrero · de 1955, norma tercera, para estas 
obras no es de aplicación la Ley de Revisión de Precios de 17 de 
julio de 1945, conforme a lo dispuesto. por el Decreto de 13 de 
enero de 1955. 

En el acto de subasta y antes de comenzarse la apertura 
de pliegos puede presentarse carta de cesión firmada por el 
cederte y cesionario y reintegrada con póliza de tres, (3) pese
tas. Será desechada en el caso de no cumplirse ambos requi
sitos, 

Modelo de proposición 

Don .. .... , vecino de ...... , provincia de .... .. , con domicilio 
en ...... , número ...... , enterado de las condiciones y requIsitOs 
que se eXigen para la adjudicaCión en pública subasta · de las 
obras de ...... , se compromete a tomar a su cargo la ejeCUCión 
de las mismas con estricta sujeción a los mencionados requl· 
sitos y condiciones por, la cantidad de .. .. .. pesetas (en letra 
v número) , 

Madrid, 23 de abril de 1962.--'El Director general-P. D., Luis 
Villalpando.-1.819. 
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Número 'Provincia 

1 Badajoz ...... 

2 Castellón ..... 

11 Córdoba ...... 

Huelva ........ 

6 Logrofio ...... 

8 Las Palmas .. 

Santander 'H 

Valencia ... _ 

N~ero ProVincia 

1 Cáceres ....... 

2 Zaragoza .... 

Expediente 111.1/62 

Designación de la obra 

Variante entre los puntos kilométricos 364;019 
y 365,337 de la C. N. V, de Madrid a Por-
tugal por Badajoz ................................ . 

Variante de trazado entre los puntos kilo
métricos 36.000 al 38,500 de la C. N. 234, 
de Sagunto a Burgos ............................ .. 

Ensanche y mejora de explanación, obras 
de fábrica y afirmado kilómetros 5 al 9 
de la C. N. 331, de Córdoba a Málaga ...... 

Ensanche y acondicionamiento elltre los pun
tos kilométricos 693,104 al 697,645 de la 
C. N. 431, de Sevilla a Portugal por Huelva. 

Ensanche de los kilómetros 191;400 al 197.90 
de la C. N. 237, de Zaragoza a Miranda 
de Ebro ................................................. . 

Terminación de las obras del trozo cuarto, 
tramo segundo, de la C. C. 810, de Las 
Palmas al puerto de Mogán (circunvala-
ción por el norte) .................................. .. 

Construcción de la carretera desde el tramo 
final ,de la de Rubayo a Pedreña hasta la 
punta de El Cotrajón .......................... . 

Ensanche y nueV:l pavimentación con ado
quinado mosaico entre los puntos. kilomé
tricos 5,965 Y 10,205 de la C. N. 340, de 
Cádiz y Gibraltar a Barcelona ' ............. .. 

Presupuesto 
de contrata 

Peseta:s 

5.141.053,80 

8.814.654,41 

.8.944.136,19 

8.77l.753,29 

7.997.646,28 

l1.536.294,02 

6.608.634,27 

11.463.767,27 

Totales .................................... 69.277.939,53 

Exped~ente l11.5/62 

Presupuesto 
de contrata 

DesignacIón de la obra -
Pesetas 

Obras de mejora del firme entre los puntos 
kilométricos 0,000 al 0,516 de la C. N. 630, 
de Gijón a Sevilla (tramo Cáceres a San 
Juan del Puerto) .................................... 1.769.032,42 

Acondicionamiento de explanación y obras 
accesorias entre ' los puntos kilométrico& 
181 al 206 y construcción de una obra de 
fábrica en el kilómetro 213 de la C N.n, 
Madrid a Francia por Barcelona ............ 5.917.947,50 

Totales ............... _ ................... 7.686.979,92 

-:;533 

An ualldades 
Plazo de 

ejecucIón 1962 1963 

PesetaS Pesetas 

31-12-63 3.000.000,00 2.141.053,80 

31-12-62 2;500.000,00 6.314.654,41 

31-12-63 3.500.000,00 5.444.136,19 

31-12-63 4.000.000,00 4.77l.753,29 

31-12-63 2.500.000,00 5.497.646,28 

31-12-63 4.000.000,00 7.536.294,02 

31-12-63 2.500.000,00 4.108.634,21 

31-12-63 3.000.000,00 8.463.767,27 

25.000.000,00 44.277.939,53 

Anualldadea 
Pl~o de 

ejecué16n 1962 1963 
- -

Pesetas Pesetas 

31-12-62 1.769.032,42 

31-12-63 2.500.000,00 3.417.947,50 

4.269.032,42 3.417.947,50 

RESOLUCION d.e za Dirección General d.e Ferrocarriles, 
Tranmas y Transportes por Carretera por la que se 
anuncia la celebración de la subasta para ejecución 
d.e las obraS . del proyecto d.e «Edilicios y obras anejas 
<te las estaciones d.e la Sección Mera a Vivero», d.el le- . 
rracarra d.e El Ferrol d.el Caudillo a Gijón. 

La apertura de pliegos tendrá lugar en la Dirección General 
de Ferrocarriles. Tranvías y Transportes por Carretera el día 
29 de mayo de 1962, a las doce horas. 

Hasta las doce horas del día 28 de mayo de 1962 se admitirán 
en .la Sección de Concesión y Construcción de, esta Dirección 
General y en la Quinta Jefatura de Estudios y Construcción de 
Ferrocarriles, Agustin de Bethencourt, 5, proposiciones para esta 
subasta. 

Presupuesto de contrata: 20.236.622.45 · pesetas. 
Planza prOVisional: 404.732,45 pesetas. 

El proyecto y pliego de condiciones estarán de manifiesto 
durante todo el plazo de presentación de proposiciones en la 
citada Sección de Concesión y Construcción y en la Quinta Je
fatura de Estudios y Construcción de Ferrocarriles, en los días 
hábiles desde las diez hasta las catorce horas. 

Las proposiciones se presentarán bajo sobre cerrado y la
crado en papel sellado de la clase ·13 (seis pesetas) con estricta 
sujeCión al siguiente mo~lo y acompafiadas de los documentos 
que se expresan en el pliego de condiciones particuiallls y eco
nómicas ' de esta subasta. 


